TEMA No. 4

CONTROL Y COSTEO DE LA MANO DE OBRA
CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN.- El estudio de la mano de obra es el costo de la retribución que los dependientes de una empresa perciben por su trabajo en la transformación de los materiales en su estado natural y/o procesado por otra entidad, en un producto terminado o en los departamentos de servicios, administración y ventas.
Al igual que los materiales, la mano de obra es también clasificada en directa e indirecta, en función a la producción. Corresponden al término directa, los costos del personal específicamente relacionado e identificable con la producción del bien o servicio en particular. Los demás costos de mano de obra se clasifican como indirectos. En una mueblería, los carpinteros y operadores de maquinaria que transforman la madera y otros elementos en muebles en sus diferentes etapas de producción, llámese preparado, armado y acabado del producto, constituyen la mano de obra directa, mientras que el personal de supervisión, control de calidad y otros, constituyen la mano de obra indirecta, por ser la función de éste personal más amplia y corresponder simultáneamente a varios departamentos o productos, sin poder identificarse con cada uno en particular, y menos aún con la unidad específica de cada producto.
El costo de la mano de obra, está formado fundamentalmente por dos grandes rubros, el primero que corresponde a la planilla de sueldos y salarios, que es pagada periódicamente al empleado u obrero. El segundo rubro corresponde a las incidencias sociales o cargas sociales y costos adicionales que significa el personal de la empresa, tales como remuneraciones adicionales por navidad, primas de producción, vacaciones, aportes a los sistemas de seguridad social, previsiones para indemnizaciones etc, que son un incremento en el costo de la mano de obra, aunque algunos de ellos no sean percibidos en términos de dinero en la gestión.

El costo de la mano de obra directa se define como salario directo que está directamente involucrado en la producción de un determinado artículo, lo cual puede ser cuantificable en el producto y represente un costo directo importante en la transformación del material. Dicho de otra manera, que la remuneraciones de los trabajadores de una línea de ensamble en una fábrica de automóviles o de los operadores de una máquina  tejedora en una fábrica de tejidos de tela o chompas, constituye ejemplos del “costo del trabajo” “ mano de obra directa”.


El costo de mano de obra directa se considera como un “costo directo” (costo primo) y como “costo de conversión” o de “transformación”, o sea como segundo elemento del costo de producción  

Es importante notar que el término mano de obra es empleado en el presente tema, solamente para los recursos humanos empleados en la producción de bienes y servicios y el término de sueldos para el personal de administración, ventas etc.

Sueldo.- Es la remuneración fija que se paga quincenal o mensual independientemente de la cantidad de trabajo realizado en el período correspondiente, y usualmente este tipo de pago corresponden al personal  administrativo, ejemplo sueldos de los gerentes y empleados.

Salario.- Es la remuneración que se paga a los obreros por la fuerza de trabajo empleado en la transformación de los materiales en un producto acabado. Por lo tanto, tiene estrecha relación con la cantidad de trabajo realizado y se calcula el jornal diario
REMUNERACIONES VIGENTES EN EL PAIS.-
Salario básico.- forma parte del salario, y sirve para otros cálculos

Sobretiempos, Trabajo nocturno.- El pago de sobretiempos y trabajo nocturno, puede ser originado por varias razones, las más importantes son:

· Plan de producción contínua, tecnología empleada u otras condiciones, que determinan que se debe operar 24 horas diarias

· Exceso de pedidos en relación a la capacidad de la planta

· Ineficiencia de la producción en el horario normal de trabajo, debido a cualquier causa

    Cuando la planta debe trabajar regularmente 24 horas diarias en forma contínua por estar el proceso técnico así diseñado, o porque económicamente sea justificable, el personal trabaja en 3 turnos de 8 horas diarias contínuas y las remuneraciones básicamente iguales para cada turno, son incrementados por los sobrepagos de los turnos que trabajan fuera de horario normal de trabajo, de noche, en días feriados, u otros. La determinación del costo de la mano de obra por cada trabajador se obtendrá en base al promedio del total ganado en un período dado sobre las horas del período. 

Tomemos como ejemplo, que un trabajador es asignado durante un mes al siguiente plan de trabajo/horario.

45 horas en el primer turno a tasa normal de Bs. 20 por hora

45 horas en el segundo turno a tasa normal más 25% de recargo

45 horas en el tercer turno a tasa normal más 50% de recargo

25 horas en el primer turno a tasa normal más 100% de recargo ( días domingos)

160 horas

Bono de antigüedad.- Un porcentaje sobre tres mínimos nacionales de acuerdo al D.S. 23113 de 10 de abril de 1.992 según los años de servicio  del  trabajador en la empresa. La escala del bono de antigüedad de acuerdo al D.S. 21060 es el siguiente:
	AÑOS
	PORCENTAJE

	2 – 4

5 – 7

8 -10

11- 14

15 – 19

20 – 24

25  adelante
	5%

11%

18%

26%

34%

42%
50%




Asignaciones familiares.-  De acuerdo  a disposiciones vigentes el personal cuenta con beneficios en asignaciones familiares que son los siguientes:

· Subsidio prenatal

· Subsidio de natalidad

· Subsidio de lactancia

· Subsidio de sepelio

Conforme a disposiciones en vigencia, el personal dependiente de la empresa goza de otros beneficios, sus costos  deben ser absorbidos como costos operaciones de la empresa. El aart. 25 del D.S. No. 21637 del 25.06.87 indica lo siguiente “ Se reconocerán las siguientes prestaciones del régimen de asignaciones familiares que serán pagadas a su cargo y costo, directamente por los empleadores de los sectores público y privado. A partir de enero/97 mediante Resolución de Directorio No.  10-97 del Instituto Nacional de Seguros de Salud (INASES) de 20.03.97 y homologada por Resolución Ministerial No 0229 que por efecto del incremento del salario mínimo nacional se modifica la entrega de subsidios en especie de la siguiente manera:

a) Subsidio prenatal.- consiste en la entrega a la madre gestante asegurada o beneficiaria, de una asignación mensual de productos lácteos y sal yodada fluorada, por un valor equivalente a un salario mínimo nacional durante los últimos cinco meses de embarazo, independientemente del subsidio de incapacidad temporal por maternidad (asegurada), como sigue:

                                                                                  PAQUETE No. 1                   PAQUETE no. 2         

                  PRODUCTO                            CANT.              ENVASE           CANT.         ENVASE

Leche en polvo                           Kgrs.         6         Cajas de 1 kg.              6        latas de 2 kg.

NODRILAC                                  Kgrs          3         Cajas de 1 kg.              3        caja de 1 kg


Leche evaporada                       Latas         4          lata 400 grs                  2        lata 400 grs.

Leche condensada                    Latas         4          lata 370 grs.                 2        lata 370 grs.

Sal yodada fluorada                   Kgrs         5          bolsas de 1 kg             5        bolsas 1 kg.

Dulce de leche                             lata           1                                               2        lata 370 grs.

b) Subsidio de natalidad, por nacimiento de cada hijo,  un pago único a la madre equivalente a un salario mínimo nacional.

c) Subsidio de lactancia,  Consiste en entregar a la madre productos lácteos y sal yodada fluorada por un valor equivalente a un salario mínimo nacional por cada hijo, durante sus primeros doce meses de vida, que a partir de la fecha( consistente en lo mencionado en el inciso a)

d) Subsidio de sepelio, corresponde a la asignación de pago de un mínimo nacional en efectivo por el fallecimiento de cada menor de 19 años

Primas de producción.- Correspondiente a un bono adicional anual de un sueldo, o dos, o

parte de uno, por mayor producción, o en base a las utilidades obtenidas en el año.
Vacaciones anuales.- Conforme a la Ley General de Trabajo, se reconoce al dependiente de una empresa pública o privada el pago del 100% de haberes por vacaciones , descanso anual por el tiempo que duren éstas. La escala de vacaciones vigente en el país es como sigue: 
	AÑOS DE SERVICIO
	DIAS HABILES

	1     a       5 años

6     a       9 años

10   años adelante
	15

20

30



Aportes laborales.-  Se denominan aportes laborales a aquellas retenciones de carácter obligatorio dispuestos por Ley, calculados sobre el total ganado de cada dependiente, de acuerdo al siguiente detalle:
	COTIZACIONES
	PORCENTAJE

	Renta de vejez

Riesgo común

Comisión AFP

Aporte laboral solidario
	10%

1,71%

0,50%

0,50%


Aportes patronales.- Pagados a los sistemas de seguridad social, y otros consistente en un porcentaje sobre el total ganado en las planillas.
	INSTITUCIONES
	PORCENTAJES

	C.N.S

PROVIVIENDA

RIESGO COMUN

INFOCAL

APORTE PATRONAL SOLIDARIO
	10%

2%

1,71%

1%

3%


Provisión para aguinaldos.- surge como consecuencia de disposiciones en vigencia donde la entidad debe proveer de un 8.33%  sobre el total ganado para poder gratificar a los empleados con un mes de sueldo antes de cada 25 de diciembre.
Previsión para indemnización.- Tales como indemnización por tiempo de servicio, surge como consecuencia de disposiciones en vigencia, por aquellos retiros de personal, donde la entidad de prever un 8,33% sobre el total ganado.
Pagos por días considerados como feriados nacionales.- Año nuevo, navidad, día del trabajo, día de la independencia del país etc.

Desahucio.-Están obligados todos los empleadores en pagar tres sueldos o salarios, este beneficio se paga cuando se retira en forma forzosa (sin pre-aviso), así no hayan cumplido un año de trabajo. Por tanto es un beneficio por retiro intempestivo (retiro forzoso)
Indemnizaciones.- De acuerdo con las leyes en vigencia, cuando un trabajador es retirado por causas ajenas a su voluntad –retiro forzoso-, el empleador está obligado independientemente del desahucio, a indemnizarle por tiempo de servicios, con la suma equivalente a un mes de sueldo o salario por cada año de trabajo continuo; y si los servicios no alcanzasen a un año en forma proporcional a los meses trabajados

“Los empleadores deben efectuar sus provisiones para el pago de beneficios sociales en carácter obligatorio”
Por éste motivo se efectúa la previsión de indemnización en forma mensual a objeto de absorber en el costo del mes o del período correspondiente, y el final de la gestión contable se debe formular una planilla de la indemnización acumulada y ajustar las diferencias a objeto de reflejar un saldo real en la Posición Financiera (Balance General) de la empresa.

En cambio para el beneficio del desahucio no es posible efectuar la provisión correspondiente porque no se puede planificar el retiro forzoso de los trabajadores, por lo tanto el registro contable se realiza cuando ocurre el pago o cuando se conoce la liquidación de los beneficios sociales (finiquito). El costo del desahucio se debe debitar a una cuenta de costos indirectos de producción, de acuerdo al sector donde corresponda.

“no habrá lugar a desahucio ni indemnización cuando existe una de las siguientes causales

a) Perjuicio material causado con intención de los instrumentos de trabajo.

b) Revelación de secretos industriales.

c) Omisiones o imprudencias que afecten a la seguridad e higiene industrial.

d) El incumplimiento total o parcial del convenio.

e) Robo o hurto por el trabajador

f) Otros de acuerdo a reglamentos internos de la empresa.
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